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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, 

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se 

solicita respuesta por escrito, sobre la necesaria contrareforma de los 
delitos de malversación, previamente modificados y parcialmente 
despenalizados por una iniciativa del Gobierno votada en el Congreso.  

 

Congreso de los Diputados, a 7 de mayo de 2023. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

La Unión Europea de nuevo ha llamado la atención a nuestro país por 

legislar en favor de delincuentes. La reforma del delito de malversación, 

que sólo tenía el objetivo de contentar a los socios independentistas del 

Gobierno de cara a ejercer nuevos desafíos a nuestro modelo 

constitucional, ha sido censurada por Europa. 

La UE está intentando armonizar los grupos delictivos públicos, con el 

objetivo de hacer un derecho comunitario más coherencia e igual que 

facilite la labor de los sistemas judiciales nacionales y supranacionales. En 

ese sano objetivo se ha encontrado con las reformas personales que el 

Gobierno de España está ejecutando con su mayoría parlamentaria 

indigna. Y claro, es totalmente incoherente y contraria a los principios 

europeos que pretender agravar este tipo de delitos. Por ello se solicita 

que el Gobierno dé respuesta a las siguientes PREGUNTAS: 

 

1.- ¿Va el Gobierno a presentar inmediatamente iniciativas 
parlamentarias para endurecer las penas a los delitos de malversación 
de caudales públicos como le está exigiendo la UE? 
 
2.- ¿Era beneficiar a los condenados independentistas y otros 
delincuentes de lo público (incluidos cargos socialistas) la reforma que se 
ejecutó de la penalidad de los delitos de malversación de caudales 
públicos?  
 

Pablo Emérito Cambronero Piqueras. 

 

 Diputado Grupo Parlamentario Mixto. 




